
 

 

 

 
ACTA - 10° CONSEJO ZONAL DE PESCA AÑO 2019 

REGIONES ATACAMA Y COQUIMBO 
27 de Diciembre – Caldera y Coquimbo 

 

 

Bajo la modalidad de Videoconferencia, en las ciudades de Caldera y Coquimbo con fecha 27 

de Diciembre de 2019, se llevó a cabo reunión extraordinaria del Consejo Zonal de Pesca, 

Regiones Atacama y Coquimbo, realizada en segunda citación, en las dependencias del 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura en Caldera y Coquimbo. La sesión se inició a las 

12:15 horas. 

Asistieron a la reunión los señores Consejeros (ver anexos):  

- Sernapesca Caldera:     Guillermo Mery Luffi, Héctor Álvarez Alcayaga y Eric Canto Rojas. 

- Sernapesca Coquimbo:  Javier Cáceres Erazo, Luis Durán Zambra, Elías Marambio Muñoz 

y Juan Carlos Fritis Tapia, Presidente Consejo Zonal de Pesca.  

 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros Zonales de Pesca y consulta sobre posibles 

observaciones realizadas a las actas de las sesiones realizadas con fecha 18 de Noviembre, 

18 de Noviembre y 12 de Diciembre de 2019.  Al no existir observaciones a los documentos 

antes mencionados, se dan por aprobadas, en forma unánime por los Consejeros asistentes a 

la sesión.   

 

COZOPE 

CONSEJO ZONAL DE PESCA 

REGIONES  

ATACAMA Y COQUIMBO 
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Temas que serán tratados en esta Sesión: 

• Informe Técnico (R. Pesq.) N° 178/2019 Establece Nómina de Recursos 

Hidrobiológicos capturados en Pesquerías de Cerco como Fauna Acompañante, para 

la Elaboración de Harina y Aceite entre las Regiones de Arica – Parinacota y Los 

Lagos. 

• Memorándum Técnico N° 297/2019 Modifica Res. Ex. 06-2019. 
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1) Informe Técnico (R. Pesq.) N° 178/2019 Establece Nómina de Recursos 

Hidrobiológicos capturados en Pesquerías de Cerco como Fauna Acompañante, 

para la Elaboración de Harina y Aceite entre las Regiones de Arica – Parinacota y 

Los Lagos. 

 

� Antecedentes 
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� Recomendación 
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Se solicita por parte de los Consejeros aclarar el punto que a continuación se indica, ya que 

no queda claro para los asistentes: 

 

 

VOTACIÓN 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones Atacama y Coquimbo, ha manifestado una opinión 

favorable a la consulta señalada en el Informe Técnico (R. Pesq.) N° 178/2019 denominado 

“Establece nómina de recursos hidrobiológicos capturados en pesquerías de cerco como 

fauna acompañante, para la elaboración de harina y aceite entre las regiones de Arica-

Parinacota y Los Lagos” en los mismos términos del citado documento  (7 votos a favor). 
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2) Memorándum Técnico N° 297/2019 Modifica Res. Ex. 06-2019. 
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� Características Generales del Arte de Pesca “BOLINCHE” 

- Mayoritariamente utilizado por embarcaciones artesanales menores a  12 metros de 

eslora (el estudio FIP 1996 de la Universidad Católica del Norte, realizado con el 

apoyo y colaboración de la Pesca Artesanal de la cuarta región principalmente con 

Fetramar, reflejó que no sólo los botes realizaban la captura de la palometa 

(Coquimbo) y dorado (Atacama), donde la participación de naves menores a 12 

metros era importante, pero también habían faluchos, lanchas y otros). 

- De menor impacto que el cerco convencional o tradicional.  

- Tamaño de malla variable, el uso del lumen de malla en el Bolinche es variable de 

una región a otra. 

- Menor tamaño de paños de redes. 

 

� Consideración 

Los armadores artesanales de esta macrozona, que capturan la “Palometa o Dorado” con el 

arte de “bolinche” para no ser sancionados por el Servicio Nacional de Pesca, imputan las 

capturas a OTROS artes de pesca autorizados, distorsionando la realidad de esta pesquería 

(en información y efectos económicos). 

 

� Propuesta de Solución a dicha Problemática 

Luego de la demanda del sector artesanal por buscar solución a este tema y el trabajo 

mancomunado entre la Dirección Zonal de Pesca y el Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura, de las Regiones de Atacama y Coquimbo, se generaron las siguientes 

recomendaciones tendientes a bordar la problemática planteada: 
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a) Abordar el ingreso de nuevos usuarios a la pesquería, mediante la conformación de 

una “pesquería nueva” que califique en la “categoría de bolinche”, debiéndose 

establecer restricciones del arte a utilizar. 

b) En caso de proceder lo anterior, se debe realizar una modificación a la Res. Ex. 

N°1700/2000, en el sentido de incorporar el arte de pesca de bolinche sobre el 

recurso y modificar Res. Ex. N° 3115/2013, a fin de incorporar la nueva pesquería 

de “Vidriola, Palometa, Dorado o Toremo” para las categorías de Pescador Artesanal, 

Armador con el arte de pesca de bolinche. 

 

� Materialización de la solución: Resolución Exenta N° 6 del 7 de Enero de 2019. 
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Además, por Res. SNP 652/2019, que aprobó el Procedimiento de Inscripción para el 

Recursos, se señala que  la actividad deberá realizarse en la 1° milla marina que 

corresponde al ARPA. 
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*Información Sernapesca  

Ahora bien, desde la perspectiva del administrador, una disminución en el tamaño de malla 

“debe ser evaluada” por el efecto que provocaría en la captura de otras especies, 

considerando que las embarcaciones que operan sobre palometa, están autorizadas para 

operar en la primera milla. 

En tema de tecnificación: el uso opcional de un sistema de virado para la manipulación de la 

red de pesca, acondicionado con Huinche o power Block que permita realizar la maniobra 

para la Región de Coquimbo, y para la Región de Atacama, el uso de Huinche y/o viradores 

hidráulicos. 

Teniendo estas consideraciones: 

Se autoriza de forma transitoria un periodo de captura de 6 meses continuos en Atacama y 

Coquimbo, para que aquellos armadores con redes con un tamaño de malla entre 1,5 y 3 

pulgadas, puedan obtener su inscripción en el RPA en la pesquería de Palometa, 

condicionado al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
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i. Acreditar requisitos indicados en la Res. Ex. N°6 de 2019 y en la presente 

modificación; 

ii. Recalar en puertos establecidos por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

iii. Los armadores deberán dar aviso de la hora de recalada prevista y el puerto de 

desembarque a las correspondientes oficinas del Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura de las Regiones de Atacama y Coquimbo. 

Asimismo, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura deberá levantar un procedimiento a 

través de una resolución, para la fiscalización de las embarcaciones que se enmarquen 

dentro de esta excepción, y llevar un control de al menos los siguientes aspectos: 

i. Oficializar a través de resolución un listado de armadores que serán autorizados 

transitoriamente a operar en la pesquería de palometa con un tamaño de malla de 

bolinche entre 1,5 y 3 pulgadas. 

ii. Identificar tamaño de malla de cada armador autorizado con las características de 

su embarcación. 

iii. Elaborar un procedimiento de aviso de hora de recalada, para la fiscalización del 

desembarque e identificación de especies. 

iv. Realizar un informe con los resultados obtenidos al finalizar el periodo de captura 

transitorio, para la posterior evaluación del cumplimiento de las obligaciones de 

parte de esta Subsecretaría. 

 

 

 



14 

 

VOTACIÓN 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones Atacama y Coquimbo, ha manifestado una opinión 

favorable a la consulta señalada en el Memorándum Técnico (R. Pesq.) N° 297/2019 

denominado “Modifica Res. Ex. 6 (07 de Enero de 2019) en las Regiones de Atacama y 

Coquimbo” (7 votos a favor).    

Como observación menor al Memorándum Técnico, se recomienda cambiar “huinche o 

power block” por “huinche y power block”.    

 

 

Temas Varios 

 

� Nuevos Cargos a ingresar al Consejo Zonal: 

 

 Proceso de postulación al CZP iniciado mediante la Res. Ex. N° 2755 de 2019. 

Los cargos y nombres de los futuros miembros son: 

Cargo pequeños armadores industriales 

T. Leandro Sturla Figueroa  

S. Héctor Téllez Alvarado              

 

Cargo tripulantes de naves especiales 

T. Manuel Diaz Iribarren 

S. Elías Briceño Araya 
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� Amerb en proceso de consulta: a solicitud de cada organización solicitante, se dará 

el espacio para estar presente a la sesión. 

 

 

 

Cierre de Sesión: 13:00 horas. 

JFT/pvg 
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� ANEXOS 
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